
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

4 EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No.os63-2080...
al

Lima, +0aloo _Noviembrege19
ixVista la solicitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club Deportivo --

J'UNIVERSITARIO CHACRA CERRO", con domicilio en Jx1.Bartolomé Heniera N*532, Chacra
/Cemo, Distrito de Comas;

NX
CONSIDERANDO :

Que, el Club recwuente ha cumplido con los requisitos establecidos en el Ant. 5
del D.L.22068, modifécatorio del Ant.106”del D.L.20555 para ser reconocido oficial
mente y calificado como Club Deportivo Comunitario Vecinal, en armonía con lo 0A-
denado por el Ant.108”del D.L.20555, Ley General de Recreación, Educación Física
y Deportes ;

Que, La referida institución deportiva cuenta con 97 asocíados actívos, según el
Libro de Regístto presentado, de Los cuales 24 son deportistas en Fútbol, debíen-
do La entidad hecwvente afiliarse definitivamente a La Liga de Fútbol de Comas ;

De conformídad con el Ant.108*del D.L.20555, D.L.21371 y Ants.5%y 13”del D.L. --
22068;

Con Los ¿nformes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de La Of4cina
de Asesoría Jurídica y con la opinión favorable de La Dinección Ejecutiva;

¿QÚLO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y Estatutos= de La indicada entidad deportiva, permitirán su 4nscripción ena Reg4a 104 Públicos.
El Club remitiá al INRED copía de La constancia de su inscripción en los Regís-
trios Públicos, para efectos de su 4nscripción en Los Regístios Administrativos de
La Dirección Nacional. de Deportes .

Regístrese y comuntquese,

0AJ/80
TVM/ey
Exp.4594.

a SARO BIANCHI
JEFE DEL INRED



R.3, N2 0663-AD=80

E 1497
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED) ASUNTO : Reconocámiento Oficial Club Deportivo
"UNTVERSITARIO CHACRA CERRÓ" - Comas .

INFORME N*404-0AJ- 80

AL SENOR DIRECTOR EJECUTIVO :

1].- El Club Deportivo "UNIVERSITARIO CHACRA CERRO" ha solicitado al
INRED 4u reconocimiento oficial como Club Deportivo Comunitario -
Vecinal, integrante del Sistema Nacional de Recreación, Educación
Física y Deportes. De acuerdo con Lo informado por La Dinección -
Nacional de Deportes ha cumplido con Los requisitos establecidos
por el Ant.5”del D.L.22068, modificatorio del Ant.106*del D.L. --
20555 y en arnmonta con lo estipulado en el Anrnt.108”del D.L.20555
Ley General de Recreación, Educación Física y Deportes, así como
con el Manual de Procedimientos respectivo.

21.- Por Las consideraciones expuestas, esta OAJ opána que procede otor
gar el reconocimiento oficial que solicita, en aplicación de lo -—

dispuesto por el Ant.108"del D.L.20555 y Arts. 5%y 13"del D.L. -
068,

La Resolución de 4u reconocimiento permitirá la respectiva ¿ns vúpción en los Regístios Públicos, con armeglo al D.L.N*21371,

y adjunta proyecto de Resolución de Reconocimiento ofícial respec
VO.

Léma, 03 de Noviembre de 1980,

Atentamente,

0AJ/ 80
TVM/ey
Exp. 4594,


